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PLEITOS HAYAS…
UN EPISODIO DESCONOCIDO DE LA VIDA  
DE COSME GARCÍA EN LOGROÑO*

JUAN AGUILERA SASTRE**

De la vida de Cosme García Sáenz (Logroño, 1818-Madrid, 1874) cono-
cemos algunos hechos contrastados, pero persisten aún numerosas incóg-
nitas, datos sin duda esenciales para una cabal reconstrucción de su figura 
histórica y científica. ¿Se han perdido irremisiblemente o cabe aún la espe-
ranza de recomponer un retrato más o menos fidedigno de este personaje 
tan singular como enigmático?

Gracias a las investigaciones de Agustín Rodríguez González, en es-
pecial a su libro Cosme García, un genio olvidado1, disponemos, con más 
sombras que luces, de algunas certezas, en concreto las referentes a sus tres 
patentes del 16 de mayo de 1856 (la “escopeta relámpago”, la “máquina 
tipográfica para imprenta” y, en especial, “la máquina para toda clase de 
timbres en tinta”, el matasellos fechador conocido como “tipo 1857”, por 
la fecha en que fue implantado); y, sobre todo, de datos concernientes a 
sus artefactos submarinos: su “aparato buzo” o garcibuzo, cuyo primer 
prototipo fue probado en Barcelona en 1858 y el segundo, en Alicante en 
julio de 1859, prueba que se repitió en varias ocasiones y con éxito a lo 
largo de 1860. Solicitada formalmente el 9 de julio de 1859, el 8 de mayo 
de 1860 obtuvo Cosme García la patente de su invento en Madrid. Y once 
meses más tarde, el 25 de abril de 1861, lo patentaba en el Institut National 
de la Proprieté Industrielle de París, con el privilegio número 49.388. Des-
pués vendrían la decepción, la ruina y el intento de resarcirse con nuevos 

* Recibido el 20 de septiembre de 2011. Aprobado el 25 de noviembre de 2011.

** Investigador agregado del Instituto de Estudios Riojanos.

1. Agustín Rodríguez González, Cosme García, un genio olvidado, Logroño, Ayun-
tamiento de Logroño/Instituto de Estudios Riojanos, 1996; reed. 2007. Véanse también 
sus artículos “En la estela de Cosme García”, Revista General de Marina, junio 1995, pp. 
709-717; “Garcibuzos e Ictíneos”, La aventura de la Historia, abril 2000, pp. 110-115; 
“Cosme García: un gran desconocido”, Revista General de Marina, agosto-septiembre 
2003, pp. 551-358; y el libro Los submarinos españoles (en colaboración con Juan Luis 
Coello Lillo, Camil Busquets y Vilanova y Albert Campanera y Rovira), Móstoles (Ma-
drid), Editorial Agualarga-Grupo Cultural, 2006.
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inventos, como el fusil de retrocarga, cuya primera patente solicitó el 8 de 
enero de 1862, ratificada en París el 24 de febrero de 1862, y la segunda, 
para un nuevo sistema, el 1 de junio de 1863, concedida el 24 de diciembre 
del mismo año. Pero su estrella parecía haberse apagado. La última parte de 
su vida estuvo marcada por una profunda crisis personal y familiar, que lo 
llevó a abandonar su hogar para unir su destino con la sirvienta de la casa, 
María Egaña, de la que tuvo otros dos hijos, Juan y Vicente. No sabemos a 
qué dedicó los últimos años de su vida, pero tanto su situación económica 
como su salud fueron deteriorándose inexorablemente, hasta que, en esta-
do de pobreza, olvidado por todo el mundo, murió el 23 de junio de 1874, 
cuando aún no había cumplido los 56 años de edad.

Cosme García Sáenz había nacido en Logroño el 27 de septiembre de 
1818, hijo de Andrés García, modesto carpintero natural de Logroño, y de 
Andrea Sáenz, natural de Aguilar de Navarra. Fue bautizado al día siguiente 
en la iglesia de Santa María de Palacio. Su padre, miembro de la liberal 
Milicia Urbana, murió cuando él tenía 15 años y desde entonces tuvo que 
hacerse cargo de su madre y de su hermano pequeño. De temperamento 
inquieto (lo apodaban “El Pinche”), parece que ejerció durante algún tiem-
po de aprendiz de relojero en el taller de Cenzano de la calle Mercaderes. 
Después, figura durante varios años con el oficio de ebanista guitarrero, 
para ejercer más tarde el de impresor. A los 18 años formó parte de la 
Milicia Urbana como soldado raso, donde realizó labores de granadero y 
se familiarizó con las armas de fuego, uno de sus centros de interés como 
inventor. El 30 de octubre de 1837 se casó con Úrsula Porres, hija de un 
curtidor. Apenas dos meses después, el 12 de enero de 1838, nacía su 
primer hijo, Benito, al que siguieron una niña, Juana, nacida el 13 de julio 
de 1839, y otros dos niños, Sotero, cuya fecha de nacimiento nos resulta 
desconocida, y Enrique, bautizado el 16 de julio de 1845. Hacia 1854 se 
trasladó a Madrid con toda su familia, en busca de más amplios horizontes, 
y allí comenzaría realmente su carrera de inventor.

Son estos años logroñeses, en palabras de Agustín Rodríguez, “años 
oscuros”, de los que apenas tenemos datos fidedignos. Un hallazgo feliz, 
que la Directora del Archivo Histórico Provincial de La Rioja, Micaela Pérez 
Sáenz, me ofreció generosamente (tanto como su imprescindible ayuda 
posterior para la elaboración de este artículo, por lo que le estoy doble-
mente agradecido), me permite aportar un punto de luz sobre estos “años 
oscuros” logroñeses de Cosme García. Se trata de un expediente de la 
Sección Judicial del Archivo (AHPLR. Signatura J/65/2), relativo a una de-
manda “civil de menor cuantía” vista por el Juzgado de Primera Instancia 
de Logroño e interpuesta por Cosme García, “vecino de esta ciudad” contra 
Víctor Rodríguez, “de la misma vecindad”, sobre “pago de 1811 reales y 26 
maravedíes procedentes de unas tablillas hechas para mochilas de un Regi-
miento”. Firma la tramitación y resolución de la misma el Juez de Primera 
Instancia de Logroño, D. Andrés de Egaña.

La querella surge, al parecer, de un presunto incumplimiento del acuer-
do verbal entre un para nosotros desconocido Víctor Rodríguez y Cosme 
García, quien había aceptado y llevado a cabo el encargo de aquél de fabri-
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car 2200 pares de tablillas “para adorno de mochilas de tropa”, destinadas 
a tres regimientos de la Unión Liberal, uno de ellos de guarnición en esos 
momentos en Logroño. El pleito nos muestra a un joven artesano ebanista, 
uno de los oficios que más tiempo parece que ejerció Cosme García du-
rante su vida en Logroño, requerido por un convecino, seguramente con 
más influencias y recursos económicos, para realizar parte de un trabajo 
destinado a la milicia de la Unión Liberal, en la que Cosme había militado al 
menos hasta 1843. Al parecer, el contratante no llegó a satisfacer el precio 
pactado, hecho que motivó la demanda de Cosme García, fechada el 8 de 
abril de 1845, que decía textualmente:

Cosme García, vecino de esta Ciudad, ante VS como mejor proceda de de-
recho digo: Que en virtud de contrato verval (sic) celebrado con mi convecino 
Víctor Rodríguez, le tengo entregados dos mil doscientos pares de tablillas para 
adorno de mochilas de tropa que ajustamos a real y dos maravedíes cada par. 
Yo esperaba que para satisfacerme su importe no tendría necesidad de dirigirle 
reclamaciones, pero la morosidad en el cumplimiento de la obligación me ha 
puesto en el caso de hacérselas más de una vez. Por último su salida lastima 
demasiado mis intereses para acceder a ella. Aprovechando la circunstancia de 
haber sido verval (sic) el contrato y sin testigos, me dice que convino en pagar-
me solamente a veinte y ocho (sic) maravedíes por cada par de tablillas…

Se puede deducir fácilmente que ni la morosidad en el pago, una vez 
entregado el trabajo, ni esa última “salida” o propuesta de pago que se 
hacía por parte de Víctor Rodríguez y que “lastima demasiado mis inte-
reses para acceder a ella” (28 maravedíes por par, en lugar del real y dos 
maravedíes por par que se ajustó2) podían satisfacer a Cosme García, de 
modo que concluía su demanda señalando que el precio ofrecido por el 
contratante “es un solemne abuso de mi buena fe”, por lo que “yo trato de 
hacer valer mi derecho hasta donde pueda y deba”. A tal fin, solicitaba que 
Víctor Rodríguez nombrara “un perito que en unión de Santiago Yjón, que 
desde ahora nombro por mi parte, procedan, previo al oportuno juramento, 
al reconocimiento de las tablillas expresadas, que en gran porción obran 
todavía en poder de Rodríguez y declaren en seguida sobre el valor de cada 
par” y que, en caso de discordia, fuera el juez quien nombrara un tercero 
“para, en vista del resultado de estas diligencias que pido se me entreguen 
con oportunidad, entablar la acción más arreglada a justicia que pido, pro-
testando y jurando lo necesario”.

De inmediato, el día 8 de abril de 1845, se notificó el auto a Víctor 
Rodríguez y fue requerido por el juez para que nombrara un perito que 
determinara por su parte el “valor de las tablillas”. El nombramiento recayó 
en José Arribas, pero ni él ni Santiago Yjón lograron ponerse de acuerdo, 
puesto que el perito de Cosme García valoró en “ocho cuartos cada par”, 

2. No resulta fácil calcular exactamente las cifras, porque el valor de las monedas 
cambiaba constantemente. Por regla general, se consideraba que un real equivalía a 34 
maravedíes, por lo que la diferencia entre el precio de uno y otro era de 8 maravedíes 
por par, lo que hacía un total de 18.600 maravedíes, alrededor de 546 reales.
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mientras que el de su oponente declaró que “según su entender debe 
valuar y valúa el precio de cada par de tablillas a seis cuartos”. En conse-
cuencia, “vista la discordia de los dos peritos […] nombrados por las partes, 
nómbrase tercero para que las dirima a D. Pedro Rubio, vecino y Evanista 
(sic) de esta ciudad”. Comunicada la decisión del juez a las dos partes el 9 
de abril, tan sólo un día más tarde de la notificación de la demanda, com-
pareció el tercer perito, Pedro Rubio, quien tras aceptar el nombramiento 
judicial, declaró que una vez reconocidas detalladamente las tablillas en 
discordia, “debe valuar su precio a siete cuartos cada par, mediante a ser 
grande el número de las construidas”. Destaquemos esta referencia al nú-
mero de tablillas, en la que se cifra, en parte, un precio probablemente 
a la baja y que, curiosamente, coincidía con el precio aducido por Víctor 
Rodríguez3. En todo caso, da la impresión de ser una solución salomónica, 
que tampoco satisfizo a Cosme García. Tras recibir estas diligencias “para 
los usos que le convengan”, Cosme realizó su declaración ante el juez. Por 
ella sabemos que el pleito había comenzado días atrás, con un juicio de 
conciliación ante el “Teniente Alcalde Constitucional de Logroño”, D. Rafael 
de Eulate y Acedo, quien envió un acta al Juzgado de Primera Instancia “a 
petición de Cosme García”, con fecha del 4 de abril de 1845, en la que se 
certificaba:

Que en el libro de juicios de conciliación celebrados a (sic) mi presencia 
en el corriente año, aparece uno del tenor siguiente: En la ciudad de Logroño 
a tres de abril de mil ochocientos cuarenta y cinco, ante el Sr. Teniente Alcalde 
de esta Ciudad, Dn. Rafael de Eulate, comparecieron a juicio de conciliación 
Cosme García, de esta ciudad, con su hombre bueno, Ipólito (sic) Urubil y Víc-
tor Rodríguez, de la misma ciudad, con el suyo, D. Matías Sáenz. El primero 
dijo: Que demanda al (sic) Rodríguez para que le entregue el valor de dos mil 
doscientos pares de tablillas que a razón de un real y dos maravedíes tenían 
ajustados en la contrata que hizo para el Regimiento de la Unión [Liberal]. Por 
el demandado se contestó: Que está pronto a hacerle la entrega, pero que la 
cuenta ha de girar solamente sobre veinte y ocho (sic) maravedíes cada par 
de tablillas en que fueron ajustadas, en lugar del real y dos maravedíes que 
se dicen por el demandante. En la vista y el parecer de los hombres buenos, el 
expresado Teniente Alcalde dictó la providencia que le pareció justa, con la que 
no se conformaron las partes. Exortadas (sic) a la conciliación, tampoco se con-
vinieron en transigir sus diferencias ni en nombrar jueces árbitros arbitradores 
(sic) que en su nombre lo hicieran. Se dio por finado este acto que firman las 
partes y hombres buenos.

Nada sabemos de los términos de la “providencia que le pareció justa” 
al Teniente Alcalde en este juicio de conciliación, tan sólo que no fue ad-
mitida por las partes. Pero sí se ratifica en esta acta el origen de la demanda 
de Cosme García: desacuerdo acerca del precio de las tablillas pues Cosme 

3. En efecto, teniendo en cuenta que un cuarto equivalía a 4 maravedíes, los 7 
cuartos fijados como precio justo sumaban los 28 maravedíes en que Víctor Rodríguez 
decía haber ajustado cada par de tablillas, 8 menos por par de lo que Cosme García 
demandaba.
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García, como más tarde trasladaría al Juzgado, aseguraba haberlas contra-
tado a razón de “un real y dos maravedíes” el par, mientras su oponente, 
Víctor Rodríguez, aseguraba que la cuenta “ha de girar solamente sobre 
veinte y ocho maravedíes cada par de tablillas en que fueron ajustadas”. Y 
añade éste último un detalle aparentemente lógico y sin mayor trascenden-
cia: “que está pronto a hacerle la entrega” de lo que debe y había demorado 
hasta entonces. En seguida descubriremos que el fondo de la cuestión era, 
por una parte y por otra, bien diferente.

El expediente judicial continúa con la declaración de Cosme García, 
que merece ser reproducida en su integridad, a pesar de que con toda se-
guridad fue redactada por un abogado en su nombre:

Cosme García, vecino de esta ciudad, ante VS como más haya lugar en 
derecho digo: Que según lo he espuesto (sic) en otra ocasión, tengo entregadas a 
mi convecino Víctor Rodríguez dos mil doscientos pares de tablillas para adorno 
de mochilas de tropa, que me obligué a hacerle al precio de un real y dos ma-
ravedíes cada par y que dándose la circunstancia de haberse confeccionado el 
contrato vervalmente (sic) y sin testigos, se ha negado a pagarme su importe. 
Este comportamiento me precisó a demandarlo en juicio de conciliación ante 
del Teniente de Alcalde Dn. Rafael de Eulate, la cual no tubo (sic) efecto como 
aparece (sic) del Certificado que presento. No me quedaba, pues, otro medio 
para hacer valer mi derecho ante el tribunal de justicia que el justiprecio de las 
tablillas por peritos de recíproco nombramiento y de un tercero que decidiese 
en caso de discordia nombrado por decreto judicial. Así lo solicité y así se ha 
hecho. De las diligencias a este propósito practicadas de que hago presentación, 
resulta que los peritos nombrados por Rodríguez y por mí han estado discordes 
en la tasación de las tablillas, habiendo el tercero dado a cada par el valor de 
siete cuartos, a cuya razón importan los dos mil doscientos pares la cantidad de 
mil ochocientos once reales y veinte y seis maravedíes, salvo herror (sic). Yo que 
sé lo que me ha costado el material para este artefacto y el tiempo que he con-
sumido en su elavoración (sic), poco satisfecho he quedado de la ciencia de los 
justipreciadores, pues me privan de una porción de reales demasiado conside-
rable para mi pobre posición, pero conozco que no me queda otro arbitrio que 
resignarme, siéndome tan sensible como extraño que Víctor Rodríguez, a quien 
me persuado que tampoco le queda otro remedio que pasar por la decisión del 
tercero, desista todavía satisfacerme la mencionada cantidad, dando lugar a 
un recurso que debía evitar, supuesto que su obligación de pagármela es tan 
clara por no poder negar que le tengo hecha entrega de los dos mil doscientos 
pares de tablillas, de los cuales las dos terceras partes tienen ya en su poder 
los Batallones 1º y 3º del Regimiento de Infantería de la Unión y las restantes 
deberá entregar muy pronto al 2º, que se halla de guarnición en esta ciudad. 
Mas vista su resistencia,

A VS suplico que habiendo por presentadas las diligencias y certificación 
de que va hecho escrito, se sirva mandar que Víctor Rodríguez me pague los mil 
ochocientos once reales y veinte y seis maravedíes que me está debiendo por el 
concepto espresado (sic), sin más trámites que los señalados por la ley para los 
pleitos de menor cuantía, a que pertenece esta demanda.

La declaración de Cosme García, que concluía pidiendo “justicia y cos-
tas”, pone de manifiesto algunas precisiones a la demanda inicial. Por una 
parte, el destinatario final de su trabajo, que no era otro que el Regimiento 
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de Infantería de la Unión Liberal, aparte de que todavía no había conclui-
do todas las tablillas, puesto que le faltaban por entregar “muy pronto” 
las correspondientes al segundo batallón, asentado en esos momentos en 
Logroño. Por otra parte, muestra su insatisfacción por el precio acordado 
por los “justipreciadores”, pues él sabía lo que perdía teniendo en cuenta 
“lo que me ha costado el material” y “el tiempo que he consumido” en su 
fabricación; insatisfacción que, asegura, también debe invadir a su oponen-
te, forzado como él “a pasar por la decisión del tercero” como mal menor. 
Y, finalmente, expresa su enfado e incredulidad ante la “resistencia” del 
contratante a satisfacer el pago, en contra de lo expuesto ante el Teniente 
Alcalde, y que le obligue a una acción judicial que no desea: “siéndome 
tan sensible como extraño que Víctor Rodríguez […] desista todavía satisfa-
cerme la mencionada cantidad, dando lugar a un recurso que debía evitar, 
supuesto que su obligación de pagármela es tan clara por no poder negar 
que le tengo hecha entrega de los dos mil doscientos pares de tablillas”. 
Pero, por encima de estas precisiones, hay en esta declaración de Cosme 
un dato que resulta esencial para explicar el contexto vital en que se movía. 
Declaraba el entonces artesano ebanista, tras aludir a los gastos adelanta-
dos en material y al trabajo invertido en la elaboración de las tablillas, que 
el precio acordado finalmente por los justipreciadores le privaba “de una 
porción de reales demasiado considerable para mi pobre posición”. En 
efecto, su situación económica, casado, padre de tres hijos y con un cuarto 
en camino, debía ser en esos momentos bastante precaria y la pérdida de 
aquellos pocos cientos de reales suponía para él una auténtica ruina.

Tras la declaración de Cosme García, el juez Egaña determinó, con fe-
cha de 15 de abril de 1845, dar a Víctor Rodríguez un plazo de “nuebe (sic) 
días improrrogables” para que alegue lo que considere oportuno “por sí o 
por medio de otros, previniéndoles que no haciéndolo se procederá a lo 
que haya lugar”. Las alegaciones de Víctor Rodríguez fueron demoledoras 
y dieron un vuelco total al proceso. Comenzaban así:

Alega: Que tan falaz es la acusación de mi colitigante al decir que la can-
tidad que le devo (sic) es precisamente la que valen las tablillas construidas, co-
mo lo fue en un principio el negarme que el ajuste que amistosamente havíamos 
(sic) hecho no fue a razón de veinte cuartos cada par; pero ya que a instancia 
suya y faltando a lo convenido, que deviera (sic) apreciarse en mucho, acudió 
al Tribunal para que se justificase su valor por medio de peritos nombrados al 
efecto, y que fueron valuadas a siete cuartos lo mismo que estava (sic) hecho el 
contrato, su importe total es de 1811 Reales y 28 maravedíes…

Y, sorprendentemente, terminaba esta primera parte de sus alegaciones 
señalando: “mas ésta no es razón para que diga que yo le debo esta canti-
dad”. ¿Qué as guardaba en la manga Víctor Rodríguez, hasta entonces no 
desvelado, pues en el juicio de conciliación ante el Teniente de Alcalde tan 
sólo había reconocido cierta demora en un pago que parecía dispuesto a 
realizar? ¿No había reconocido en ese juicio de conciliación su deuda, con 
la única salvedad de la discrepancia en el precio de cada par de tablillas? 
Antes de dar paso a su alegato, el demandado se despachaba contra su 
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oponente con una andanada en toda regla, a la vez que reiteraba su buena 
fe en todo el proceso:

No quiero hacer aprecio alguno de las necedades y supuestos con que se ha 
presentado García ante el Tribunal, a quien jamás debe tomarse por instrumento 
para burlarse de un hombre honrrado (sic), sólo sí diré que tan desacertado ha 
estado en manifestar lo que le devo (sic) como lo estuvo cuando negando lo que 
ambos habíamos concertado, calculó que tasando su obra, havía (sic) de subir el 
precio y más generoso que él, le perdono el que haya tratado de demostrar que yo le 
había engañado en el contrato, y lo mismo deben comportarse con él los tasadores, 
cuya buena nota de inteligentes y netos ha tratado de poner en compromiso.

El problema, desvelaba ahora su contratante, residía en que Cosme 
García no tenía “arreglados sus asuntos” y arrastraba deudas pendientes 
que no sólo concernían a Víctor Rodríguez, sino también a otros actores 
en el juicio, como el escribano encargado de su defensa, propietario de la 
casa en la que habitaba Cosme y que venía reclamándole, incluso por vía 
judicial, las rentas impagadas hasta entonces, bastante elevadas, por cierto. 
Pero oigamos el testimonio de Víctor Rodríguez, redactado y firmado, cu-
riosamente, por su abogado, el Licenciado Leonardo de Viar:

Si Cosme García tuviera más arreglados sus asuntos, hubiera recivido (sic) 
a su debido tiempo el dinero que ahora me reclama y que para nada necesito, 
pero como no es culpa mía el que deviendo (sic) como está la renta de la casa 
que hoy día havita (sic) el licenciado que suscribe, desesperanzado de poder 
cobrarla y teniendo noticia de que yo tenía que entregarle dinero, procedente 
de la construcción de las tablillas, se viera en la necesidad de acudir al Tri-
bunal para que yo no le hiciera el pago. Así sucedió, efectivamente, y cuando 
hiva (sic) a hacérselo, se personó en mi casa el Escribano del Juzgado de esta 
Ciudad, Don José Venito (sic) Cío, notificándome una providencia de V. para 
que retuviera el dinero que havía (sic) de entregar al (sic) Cosme, y es muy es-
traño (sic) que sabiendo éste que bajo mi responsabilidad no podía entregarle 
el dinero, haya molestado sin fundamento al Tribunal para que todo el mundo 
sepa que no es él el que ha de recivir (sic) el dinero…

La cuestión daba un giro tan sorprendente como inesperado, pues en 
ningún momento anterior había alegado Víctor Rodríguez ser el depositario 
de un dinero que el escribano propietario de la casa reclamaba a Cosme 
García. Según su testimonio, ésa era la verdadera razón de que no le hubie-
ra pagado “a su debido tiempo” un dinero que, precisaba no sin cierto tono 
de superioridad, “para nada necesito”, hecho que contrastaba crudamente 
con la difícil situación económica de Cosme García, para quien, recorde-
mos, los reales en cuestión significaban un alivio imprescindible para su 
“pobre posición”, como él mismo reconocía. Lo que ya no entra dentro 
de lo verosímil es que “justo cuando iba a hacerle el pago, se personó el 
escribano notificándole la providencia para que retuviera el dinero”, por 
muy cierta que fuera la deuda aducida. Aun así, el demandado daba por 
“destruidos” con su exposición todos los argumentos de Cosme y, en con-
secuencia, deducía que “parece que la cuestión mencionada versa respecto 
de la cantidad resultante desde los 1019 Reales que por su mandato judicial 
están en mi depósito a petición del Abogado de mi defensor, hasta los 1811 
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reales 26 maravedíes restantes que valen todas las tablillas que me hizo”. 
Así, la cuestión parecía, pues, deber zanjarse en una deuda de 792 reales y 
26 maravedíes por parte de Víctor Rodríguez.

Nada más lejos de la realidad, porque éste guardaba un segundo as en 
su manga: ni tan siquiera eso le debía, puesto que ya se lo había adelantado 
en diversos pagos de materiales, realizados tanto a Cosme García como a 
su “mujer e hija” (quien, recordemos, todavía no había cumplido los seis 
años). Así concluye la alegación del demandado, el cual lógicamente soli-
citaba su absolución y el pago de las costas por parte del litigante, a quien 
descalificaba de nuevo por su “demanda temeraria” y por su “mala fe”:

No sé cómo García quiere suponer que yo le devo (sic) un solo real cuando 
save (sic) que los 792 restantes se los tengo entregados durante la construcción 
de las tablillas a cuenta de los 1811 reales que tenía que satisfacerle por todo; 
pero si a pesar de esta certeza lleva adelante sus injustas peticiones, le demostra-
ré sin que le quede la menor duda y en el día de la prueba, que efectivamente 
le di esos 792 reales y 26 maravedíes, así como lo hago ahora de que no ha sido 
mía la causa de que no haya recivido (sic) el resto y que si más dinero hubiera 
tenido suyo, más le hubiera embargado; en esta atención,

Suplico a V. se sirva, habiendo por presentado este escrito, absolverme de la 
demanda temeraria que me ha promovido Cosme García, porque según llevo 
manifestado y le demostrarán las Esquelas suyas y testigos, tengo entregados 
los 792 Reales y 26 maravedíes a él, su mujer e hija y los 1019 reales restantes 
los tengo en depósito por mandato Judicial; condenándole al propio tiempo a 
las costas causadas y que se causaren si trata de llevar adelante su empeño, 
pues apareciendo como aparece el litigante de mala fe, no es justo que por su 
tenacidad me comprometa a hacer gastos, sin más objeto que el de molestar al 
Tribunal y a mí, que ninguna necesidad tengo de ello.

El paso siguiente en proceso judicial fue el “Acta de prueba”, algo si-
milar a lo que hoy denominaríamos vista oral, celebrada el 2 de mayo de 
1845, a las 11 de la mañana, en la Sala de Audiencia del Juzgado. En dicha 
“Acta de prueba”, Cosme García alegó que “no tenía más prueba que hacer 
que lo que tiene espuesto (sic) en su escrito de demanda”. Por el contrario, 
tuvo que responder a una batería de pruebas y testigos presentados por 
Víctor Rodríguez, “acompañado de su Abogado patrono el Licenciado Leo-
nardo de Viar”, que acabaron por desbaratar todos los argumentos de su 
demanda inicial, salvo el de la discrepancia en el precio acordado para la 
realización del trabajo, que no se llegó a plantear. Se requirió al demandan-
te a que “jure posiciones por los particulares siguientes”.

El primero decía así: “Como es cierto que ha recibido por causa del 
importe de las Tablillas los veinte duros que resultan de los dos papeles 
que en este acto se presentan para unirlos al espediente (sic). Admitida 
[a prueba] por Su Señoría y después de recibir juramento al (sic) Cosme 
García, contestó: Que es cierto que los ha recibido”. La posición de Cosme 
García comenzaba a tambalearse. Pero lo más interesante hoy para no-
sotros son los dos “papeles” o “esquelas” que Víctor Rodríguez presentó 
como pruebas de su defensa, por estar manuscritos por el propio Cosme. 
Son simples notas de intercambio profesional, sin voluntad de corrección, 
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pero que revelan bien a las claras, pese a las dudas ortográficas que en la 
época había y observamos incluso en los escritos de los letrados, la escasa 
formación académica de nuestro protagonista. Las transcribimos literalmen-
te, sin añadir ninguna corrección. La primera decía así:

Vitor cuando te bengas por aquí aras el fabor de traime tres cientos reales 
pues tengo que pagarle alos serradores. Mas quiero pedirte lo ati porque tutelo 
cobraras detu mano.

[Firmado] Cosme [firmado], Zupide4

Ledaras a el chico un poco de plomo para probar los botones, sitienes.

La segunda, también firmada Cosme/Zupide, era más breve y denotaba 
las mismas deficiencias, además de ratificar que era cierta la cantidad de 
veinte duros entregada por Víctor Rodríguez:

Bitor sitienes le darás ael chiquito cuatro duros y son 20 duros.

[Firmado] Cosme García”.

4. Fausto Zupide es el escribano del Juzgado de Primera Instancia de Logroño, que 
con su firma daba validez al “papel” como prueba admitida por el tribunal.
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Recordemos que un duro equivalía a un real de a 8, es decir, 8 reales, 
por lo que la cantidad recibida sumaba 400 reales.

El otro “particular” por el que fue requerido el testimonio de Cosme 
García en esta “Acta de prueba” rezaba así: “Como es asimismo cierto que 
ha recibido también por causa de las mismas tablillas las cantidades que 
además de los veinte duros, resultan entregadas en el papel que también 
se presenta en este acto al mismo demandante y a las personas que en 
dicho papel se indican”. Se trataba, en efecto, de una lista titulada “Cuenta 
que tengo con Cosme”, en la que Víctor Rodríguez hacía relación de todos 
los pagos realizados y que, curiosamente, sumaba 792 reales, la diferencia 
exacta que le debía una vez “retenido” el importe de la deuda del alquiler. 
La reproducimos aquí:

Cuenta que tengo con Cosme

Primeramente para materiales 320 reales
Idem estos ochenta reales para comer  80 reales 
Idem  36 reales
A Navarro el albañil para tabla  05 reales
Idem al que trajo la tabla última  160 reales
Al propio a fin que trajera las tablas  014 reales
A su mujer  20 reales
A él  60 reales
Al serrador  65 reales
A Cosme  12 reales
Últimamente  20 reales
 Total  792 reales

Ahora 2.200 tablillas a 7 cuartos importan 1811 reales
 Rebajados -792 reales
 Total 1019 reales

La cuenta encajaba todos los pagos al milímetro. Incluso sospechosa-
mente, pues el último asiento sin detallar, denominado “últimamente” pa-
recía destinado a cuadrar el resultado apetecido. Por ello no es de extrañar 
la reacción de Cosme García: “Admitida [a prueba] por Su Señoría, indicó 
el Cosme García: Que no ha recibido más cantidad que la de los veinte 
duros que anteriormente tiene manifestados” y que, curiosamente, también 
figuraban en la lista como los dos primeros pagos, uno de 320 reales “pri-
meramente para materiales” y otro de 80 reales “para comer”.

Una vez más, la respuesta del demandado fue fulminante y presentó 
a cinco testigos que echaron por tierra las posiciones de Cosme García. 
Frente a la ausencia de pruebas de Cosme García, el abogado del deman-
dado fue sumando declaración tras declaración a favor de su defendido, de 
modo que casi todos ellos ratificaron lo expuesto por Víctor Rodríguez, sin 
otra contrarréplica de Cosme García que el reconocimiento de los pagos re-
cibidos. Así fueron pasando por el estrado el escribano Matías Sáenz, “ma-
yor de treinta y cinco años”, Anselmo Cantabrana, “de oficio sillero, de más 
de treinta años”, José Pérez Aliende, también sillero, de 31 años; la mujer 
del serrador Pedro Arizmendi, de 38 años, quien, según reza en el reverso 
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de la nota manuscrita de Víctor Rodríguez, “se llama Pepa, calle Sanblas” 
(sic), hoy Capitán Gallarza, junto al Mercado de Abastos; y, finalmente, 
Mariano Ochoa, cuyo oficio no se especifica, de 25 años. Estos cuatro úl-
timos reconocieron haber recibido pagos de Víctor Rodríguez a cuenta del 
trabajo de Cosme García. Así, Anselmo Cantabrana declaró que Rodríguez 
le había entregado la cantidad de 16 reales “para pago de un serrado de 
tabla destinado para la construcción de tablillas en que estaba ocupándose 
Cosme García y por cuenta de éste”; José Pérez confirmó que ciertamente 
había recibido también por serrar tabla para las tablillas 14 reales, cantidad 
que le entregó “la muger (sic) de Rodríguez”; Josefa Mendiola, que así se 
llamaba la mujer de Pedro Arizmendi, certificó que su marido también se 
había encargado del serrado de parte de las tablillas, trabajo por el que 
Víctor Rodríguez le había pagado 65 reales, “que resultan de una de las 
partidas de la cuenta unida a los autos”; finalmente, Mariano Ochoa declaró 
que también era cierto “que el testigo ha visto que Víctor Rodríguez pagó 
al que trajo la última tabla a casa de Cosme García para la construcción de 
las tablillas la cantidad de los ciento sesenta reales” que figuraban en otra 
de las partida de la lista. De manera que todos los pagos parecían confir-
mados y contrastados. En el mismo sentido se producía también el testimo-
nio del primer testigo del acusado, Matías Sáenz, escribano, quien declaró 
que había actuado como hombre bueno en el acto de conciliación y que 
“García se había metido en la contrata sin tener dinero para la compra de 
materiales y que por ello le había tenido que hacer algunas entregas, a lo 
que García contestó que si bien era cierto el recibo, había sido después de 
tener devengado más que doble de la suma entregada”. Fuera cual fuese 
el momento en que tuviera lugar el pago, poca defensa le quedó a Cosme 
García, quien no tuvo más remedio que responder “que todo es cierto” 
ante la última cuestión planteada por el juez: “Como es cierto que mil y 
diez y nuebe (sic) reales que obravan (sic) en poder de Víctor Rodríguez 
pertenecientes al pago que tenía que hacer por la contrata de las tablillas, 
los ha recibido el Escribano Sr. José Benito Cid para entregar parte a D. 
Leonardo de Viar por la renta de la casa, parte a Don Juan Cruz Apellániz 
y, el resto, que son como ochenta y tantos reales para el pago de las costas 
devengadas en aquel espediente (sic)”. Así concluía el acto, a las dos de la 
tarde, “después de haber asegurado el demandante y demandado no tener 
más prueba que hacer”.

La cuestión había dado un vuelco total y el demandante parecía en 
una posición mucho más comprometida que el demandado. Sólo restaba 
la sentencia del Juez Egaña, quien cuatro días más tarde dictó este “Auto 
definitivo”:

En la ciudad de Logroño a seis de Mayo de 1845, el Señor D. Andrés de 
Egaña, Juez de primera instancia de ella y su Partido, habiendo visto este pleito 
seguido por demanda que introdujo Cosme García contra Víctor Rodríguez, 
ambos de esta Vecindad, reclamando el primero al segundo el pago de mil 
ochocientos once reales y veinte y seis maravedíes, importe de dos mil doscien-
tos pares de tablillas para adorno de mochilas de la tropa, y demás deducido, 
en testimonio de mí, el infraescrito escribano, dijo: Que teniendo presente el 
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resultado de las pruebas, debiendo condenar y condena a Víctor Rodríguez 
a que en el término de cinco días pague a Cosme García ciento treinta y siete 
reales a que quedan reducidos los mil ochocientos once reales de la demanda 
después de las cantidades recibidas por cuenta del importe de las tablillas y de 
lo dado en pago de obligaciones que tenía con las personas que se expresan 
en la posición última de la prueba; reserbándose (sic) como se reserba (sic) al 
primero su derecho por las otras partidas que aparecen del papel presentado por 
él para que lo egercite (sic) cuando y de la manera que le parezca. Así, y sin 
hacer condenación de costas, sino que cada parte pague las por sí causadas y 
las comunes por mitad, lo preveyó, mandó y firmó, S. Señoría.

Algún desajuste debió ver el juez en la, en apariencia, apabullante carga 
de pruebas de Víctor Rodríguez, puesto que acabó condenándolo a pagar 
a Cosme García 137 reales que, según la sentencia, resultaban de la dife-
rencia entre el dinero adelantado y “lo dado en pago de obligaciones que 
tenía con las personas que se expresan en la posición última de la prueba”, 
es decir, con el casero-abogado Leonardo de Viar y con un desconocido 
Don Juan Cruz Apellániz, que no había sido nombrado anteriormente en 
el proceso. Victoria pírrica la del pobre Cosme García, pero victoria al fin, 
pues no sólo recibía una mínima recompensa por su trabajo, además de 
liquidar viejas cuentas pendientes, sino que tampoco se veía condenado 
a pagar las costas del litigio, como pedía su oponente, tan sólo las por sí 
causadas. Hecho en absoluto baladí, puesto que cada firma en cada uno de 
los pasos del proceso llevaba aparejada una cantidad que se supone era la 
que debía satisfacerse como costas. Así, por ejemplo, la del juez Egaña en 
este “Auto definitivo” consignaba “con vista, 12 reales”, pero la del “Acta de 
prueba” se elevaba a 30 reales.

¿Victoria? Una vez notificado el auto a las partes, según la penúltima 
diligencia del caso, el nueve de mayo de 1845 se personó en el Juzgado 
Víctor Rodríguez “consignando setenta y seis reales para entregar a Cosme 
García, cuya suma con lo que el Alcalde mandó abonase Cosme al Víc-
tor (sic) en juicios vervales (sic) que ante él tubieron (sic), componen los 
ciento treinta y seis que se prebienen (sic) en la Sentencia, quedando yo el 
Escribano en requerirle para que comparezca a recibirlos”. En efecto, “en 
seguida” se produjo el requerimiento a “Cosme García para que compare-
ciese a recoger los setenta y seis reales que se espresan (sic) en la anterior 
diligencia”. Cosme García estampó una última firma ante el juzgado que 
certificaba que había recibido, finalmente, la magra cantidad de 76 reales, 
dinero que para su oponente, sin duda, no supuso el más mínimo trastorno, 
dado que se trataba de un dinero que, como había declarado él mismo, 
“para nada necesito”; para el infortunado Cosme García suponía, muy al 
contrario, más que la recuperación de algo que había ganado con su traba-
jo, la pérdida definitiva “de una porción de reales demasiado considerable 
para mi pobre posición”. Pleitos hayas… y los ganes…
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